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Partida Artlculos 

D.-Las dema-s partes y piezas de estas monturas '" ..... , ........... , 

9Q.04 Galas (correctoras, protectoras u otras) . quevedos, impertinent.es v aro 
ticulos análogos: 

A.--<Jon vidrios (graduados o neutros), trabajados 6pticamente u con 
cristales orgá nicos v, montura de: 

1 -las especificadas en' la partida 9O.03-A ... ., ....... '" ... ..... . 

2 -las especificadas en la partida 9O.03-B ... ... ... ... ... ... ... . .. 

3 -las especificadas en la partida 90.03-0 ................... .. 

B.-Con los dema-s vidrios (curvados, c;oqui11es, etc.) y montura de: 

1 - las especificadas en la partida 90.03-A '" ... .. . ... ... ... . .. 

Derecho cldimt¡vo 

35 % 
Minimo espeCifico 
58 ptas. unidad 

35 % 
Minimo especifico 
130 ptas. unidad 

35 % 
Minimo especifico 

75 ptas. unidad 

35 % 
Minimo espec;fico 

<Hi ptas. unidad 

Derecho trarunwrlo 

27 % 

27 % 
Minimo especifico 

45 ptas. unidad 

27 % 
Minlffio especifico 
lOó ptas. unidad 

27 % 
Minimo específico 
58 ptas. unidad 

27 % 
Mínimo especifico 

36 ptas. unidad 

2 - las especificadas en la partida 90.03-B ... . .. 35 % 
Mínimo especifico 
120 ptas. uniaad 

27 % 
Mínimo especifico 

95 ptas. unidad 

3 - las especificadas en la partida 90.03-0 ... ... ... .., ... ... . ..... 35 % 
Minimo especifico 
65 ptas. unidad 

27 % 
Mínimo especifico 
50 ptas. unidad 

C.-Gafas protectoras pira el deporte y la industria l *) ........... . 35 % 27 % 

(*) Se incluyen en esta subpartlda aquellas gafas que por sus características especiales están concebidas tan s610 para la 
práctica de deporte o usos Industriales. adaptándose en todo su contorno por contactos flexibles y sujetándose por cintas elásticas 

Articulo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor tres 
días después de su publicación. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de ComercIo, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 2705/1968, de 31 de octubre. por el que 
se prorroga hasta el día 31 de diciembre de 1968 
la suspensión total de aplicación de los derechos 
establecidos a la importación de habas de soja que 
fu.é dispuesta por Decreto 4212/1964. 

El Decreto cuatro mil doscientos doce, de veinticuatro de 
diciembre del afio mil novecientos sesenta y cuatro, dispuso la 
suspensión por tres meses de la aplicación de los derechos aran
celarios establecidos a la importación de habas de soja. Dicha ' 
suspensión fué prorrogada hasta el día treinta de octubre por 
sucesivos Decretos, siendo el último el número mil ochocientos 
sesenta. de diecisiete de julio del presente año. 

Por subsistir las circunstancüis que motivaron la suspensión, 
es aconsejable prorrogarla hasta el dla treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos sesenta y ocho, haciendo uso <le 
la facultad concedida al Gobierno en el articulo sexto. apar
tado dos, de la vigente Ley Arancelaria. 

En su virtud, !lo propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de MJnistros en su reunión del dla 
veintIcinco de octubre de mil novecijlntos sesenta y ocho: 

DISPONGO: 

Articulo único.-&! prorroga hasta el dia treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos sesenta y ocho la suspensión total 

de la aplicación de los derechos establecidos a la Importación 
de habas de soja en la partida doce punto cero uno B tres del 
Arancel de Aduanas, suspensión que fué dispuesta por Decreto 
cuatro mi¡ doscientos doce, de veinticuatro de diciembre del 
año mil novecientos sesenta y cuatro. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FlRANCO 

El Mln1stro ae Comercio, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 2706/1968, de 31 de octubre, por el que 
se suspende la aplicación de los derechos arance· 
larios establecidos en la partida 07.01-A-l-b a la 
importación de patatas de siembra en las islas Ba
leares. 

El Decreto mil treinta y cuatro, de veintiséis de abril del 
año mil novecientos sesenta y dos, dispuso la concesión de 
franquicia arancelaria a la importación de un cupo anual de 
cuatro mil toneladas de patatas, con destino al abastecimiento 
de las islas Baleares. 

Las razones que motivaron dicho Decreto son de aplicación 
Iguaimente a la importación en las citadas islas de patata de 
siembra, destinada a obtener patata para consumo, por lo que 
es aconsejable que el Gobierno haga uso de la facultad que le 
confiere el artículo sexto, apartado dos, de la vigente Ley Aran
celaria para suspender temporalmente la · apli.cación de los 
derechos arancelarios. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veinticinco de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 


